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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA J UDICIAL
r UZGADO QUINCE DE EJECUCIONDE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 28Ñ4093

BOGO TA D. C

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor, procede el
Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2, ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 18 de diciembre de 2020, el Juzgado 6° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, condenó
a ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA a la pena principal de 54 meses y multa de 1351
SMLMV, tras hallarla responsable en calidad de coautora de los punibles de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal. En la misma decisión le negó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria. Contra esta decisión se interpuso recurso de apelación.

2.2. ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA, fue capturada el día 17 de junio de 2020 por
cuenta de las presentes diligencias.

2.3. Por auto del 8 de febrero de 2021, este despacho avocó conocimientode las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1 .• PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada se hace merecedora a ia redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en ios artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diarias, y como un día de trabajo, ia labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho; "...Artículo 64. Adiciónase un articulo ala Ley 65de 1993, elcual quedará asi:
Articula103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una vez la persona privada de
la liberlad cumpla las requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redenaón de la pena,
podrán controvertirse ante los Jueces competentes.. ."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si la
penada ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA, se hace merecedora a la redención de pena
por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los
artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda
vez que la conducta obsen/ada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como
"BUENA Y EJEMPLAR " según certificados de calificación de conducta del 13 de febrero de 2024,
dentro del cual se avala el lapso del 15 junio 2022 al 14 de diciembre de 2023.
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De otro lado, se allegó a este Despachos certificado de cómputos No. 19111645, que reporta la
actividad desplegada para los meses de noviembre de 2023 a diciembre de 2023.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada
realizó como Estudio en los meses antes referidos, toda vez que se obsen/a que la misma se
encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el
acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

El certificado de cómputos por Estudio es:

Certificado No.

19111645

Periodo

Noviembre 2023

Total

Horas

certificadas

Estudio

114

114

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O

O

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que ANGÉLICA DEL CARMEN PAEZ SEQUERA, se hace merecedora a una redención
de pena de 10 DIAS (114/6=19/2= 9,5 guarismo que se aproxima a 10), porconcepto de ESTUDIO
por ende se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor, para la actualización
de la hoja de vida de la penada.

2. Ofíciese a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor, para que remita: (i) certificado de conducta
que permita avalar la totalidad del mes de diciembre de 2023 y (ii) la cartilla biográfica actualizada,
los certificados de conducta y de cómputos que avalen la totalidad de los meses de enero de 2024,
hasta la fecha de emisión de la documental.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA, 10 DÍAS
de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Estudio, conforme lo expuesto
en esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones"'.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privada de la libertad en la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE / En la
/-X f WorWn,,,

1 L ei r>.•^,m,STRATl^;ítíR'MARCELA CRUZ SUfiegíSC
^VcwTRO DE SERVICIOS ADMlNis^ BOOOTA JUEZ

ui7rAD0S DE EJa&iH«!^d¥:'̂ ÑéÉLICADELCARMEk PAEZ SEQUERA Cédula Venezolana No. 19,245.:RadicadoNo- -<11001-60-00-000-2020-01086-00
NOTIFICACIONES , Interno, 2487-15NUIiriv _ r.V.TlLAR Auto I. No. 334
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Re; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 396. 397 Y 398 NI 2487/ ANGELICADEL
CARMEN PAEZ SEQUERA

GermánJavierAlvareiGómez <9jaivarez@procuraduria.govxo5-
L'lti •!yV¡/¿Oll 11 55

l^iaSuiilerTTW Raa Rairav <gni«^«ndalj7ifrM|udcdlgt>v.i:a>

Buen flia

Atan^menls manffissto gus cnedoy par notificó ds tos auras da 'a referencia

Cortfiaimenle

OStMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

P'DCurMor Z?ü Jucbcidl I PwbI

PBX. >57(1) 567-8790 Ell. I462S

Crti. 10>16-82Pi»6 SogcAáD.C.

De; Güillermo Roa Ramirez <groar@cendQj,ramaJudlcial.gov.co>
Fecha: viernes, 15 de marzo de 2024, 8:12 a.m.
Para: Germán Javier Alvarsz Gómez <gjalvarez@pf0curadur1a.90v.c0>,
hernandorelnag@gmalf.com <hBmandofeinag@gmail.com>
Asunto; NOTIFICACIONAUTOS INTERLOCUTORIOS 396, 397 Y 398 NI 2487/ ANGELICA
DEL CARMEN PAEZ SEQUERA

Cordial saludo,

Enojtnpllftipentode lo ordenado por el Juzgado Quincede E]eci>dór\ de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitífle Autos Interlocutorlos 396. 397 y 398 de fecha 14/03/2024, con el fin de enterarlo
de lo dispueno en el mendonado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmentfi

/: Ai %

GUIUERMO ROA RAMIREZ

Auxiltof Judicial - C«tilro de Servicios Adn^Mrotivos

Juzgados ele ^ecucíóri de Peños y Medidas de Seguridad

r«s:'>rHa(OO^C;9«>c<lm/rli>>IUrtAACMGV>l4k2y?PkaakOOAINObOSIIMWVhLyWTK<N|UU(^rw«á>&SSii'3<''ntatfB}vvOKKiÉHÚinÍiO Ití
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Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 396. 397 Y 398 NI 2487/ ANGELICA DEL
CARMEN PAEZ SEQUERA

Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Liln Itr/I))/'5M4 11

P2r3:Guifierrr>o RoaRamir«z <grodr@>cenE^rAmdfud4Cíal.govco>

Buen ella

Atenlaiiiente manifteslo que me doy por noliricado 49 los aurt» lie la referencia

CDrdIalmento

CERMAN JAVIER ALVAKEZ G0ME2

Proajrdoor 370 Judtasf I Penal

PBX *$7(1) 5S7-S7S0 BU. 14«2g

Co. 10*ie-82PÉme.BogolaD.a

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@csndoj raiTiaJudicial.gov.co>
Fecha: viernes. 15 de marzo de 2024. 8:12 a.m.

Para: Germán Jav«r Alvarez Goniez <gjalvarez@procuradufia.gov,co>,
hernanclofeinag@gmail.com <hernarKlorelnag@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCLn-ORIOS 396, 397 Y 398 NI 2487/ ANGELICA
DEL CARMEN PAEZ SEQUERA

Cordial saludo,

Encumplimiento de lo ordenado por e!Juzgado Quince de Ejecuciónde Penas v Medida de Segundad,
me permito remitirle Autos interiocutorios 396,397 v 398 de fecha 14/03/2024, con el Rn de enterarlo

de Id dispuesto en el mencrcnadc auto, lo anterior para los fineb legales pertinentes.

w
GüIUERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Ser/icios AdmInIstraNvos

Juzgados rn Éjecución ue Panas y Medicicisde Saguridod

hllMiKMlIci^ífflMMmni^li.n'AAOkAev.PJjkiV'.'FkLTBKOOAlNOMOSllMWVH.WIvrUNjlKfflJBiVwiiOBGMliSftOkr'aeaOrt'BMVJStiUMíí
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA I UDICIAL
JUZGADO QUINCE DE EIECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24- PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FlSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 18 de diciembre de 2020, el Juzgado 6° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, condenó
a ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA a la pena principal de 54 meses y multa de 1351
SMLMV, tras hallarla responsable en calidad de coautora de los punibles de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal. En la misma decisión le negó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria. Contra esta decisión se interpuso recurso de apelación.

2.2. ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA, fue capturada el día 17 de junio de 2020 por
cuenta de las presentes diligencias.

2.3. Por auto del 8 de febrero de 2021, este despacho avocó conocimientode las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: La penada ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA se encuentra privada de
la libertad por este radicado desde el 17 de junio de 2020 a la fecha, llevando como tiempo físico 44
MESES 27 DiAS

TIEMPO REDIMIDO: A la condenada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

FECHA PROVIDENCIA

22/09/2022

16/06/2023

25/07/2023

24/11/2023

09/02/2024

14/03/2024

TOTAL

MESES

0

0

o

o

o

o

4

Luego, por concepto de redención de pena, se ha reconocido a la condenada un total de 4 MESES
9 DiAS
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En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento la sentenciada ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA ha purgado 49
MESES 6 DÍAS. mismo queserá reconocido en la parte resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor.

2. Sería del caso que este Despacho se pronunciara respecto de la libertad condicional, en atención
en atención a que el pasado 14 de febrero de 2024 ingresaron documento de libertad condicional, si
no fuera porque mediante providencia del 13 de abril de 2023 le fue negadodicho subrogado, con
ocasión a que no acreditó el requisito subjetivo del subrogado en comento, situación que aún no se
ha superado por lo reciente del pronunciamiento. Recálquese que la anterior determinación fue
debidamente notificada y para este momento adquirió firmeza, pues nose presentó oposición alguna,
por ende, no resulta viable estudiar nuevamente el caso, dado lo reciente del pronunciamiento sin
que existan argumentos diversos a los ya abordados.

Así pues, como quiera que las consideraciones expuestas en la providencia de marras mantienen
total vigencia, se dispone ESTARSE A LO DISPUESTO en la decisión en comento.

Frente al tema, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia de tutela
del 18 de agosto de 2011, en el radicado 55,485, con ponencia del H. Magistrado Dr. AUGUSTO
IBAÑEZ GUZMÁN, expuso:

"Respecto a las solicitudes que se presentan por segunda ocasión ante losjueces de ejecución de
penas cuando ya se había pronunciado sobre el mismo tópico esta Sala de tutelas ha dicho lo
siguiente:

"Cierto es, según se ha dicho, que cuando un asunto ha sidodefinido y sobre dichatemática se insiste,
sin intmdudr variante alguna, habrá de estarse a lo decidido en aplicación de los principios de
economía procesal y eficiencia, puesto que. de lo contrario, implicarla un desgaste inofícioso de la
administración de justicia"'.

3.-Conminar a lacondenada para reitere su pedimento a partir del 14de abril de 2024, allegando con
su petidóndocumentos que efectivamente acrediten su an-aigo social yfamiliaren este país.

4." Informar a lacondenadaque las accionesde habeas corpusdeben ser presentadasde forma directa
mediante el aplicativo dispuesto por la Rama Judicial para tal propósito
httris://Drocesoiudicial.ramaiuriicial.QQv.cQ/TutRlaEalinea o remitiendo el pedimento constitucional a la
oficina de apoyo judicial del Complejo Judicial de Paloquemao, para que sea sometida al reparto
pertinente.

En mérito de lo expuesto, Ei JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA el Tiempo Físico v
Redimido a la fecha de 49 MESES 6 DÍAS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta
determinación.

' Fallos de tutela 33.033 del 28 de agosto de2008 y40325 del 12 defebrero de2009,
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SEGUNDO: REMITASE copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres e) Buen Pastor para la
actualización de la hoja de vida de la penada.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a (a sentenciada, quien se encuentra
privadode la libertad en la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formularel recurso de apelación como único,
caso en el cua! las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

JUEZ
Condenada: ANGÉLICA DEL CARMEN PAEZ SEQUERA CédulaVenezolana No. 19.245.349

Radicado No. 11001 -60-00-000-2020-01085-00
No. Interno. 2487-15

Auto I. No. 395

Centro de Servicios Administrativos Juagados c
Ejecución de Penas y Medidas de Stcinrtnad

En la fecfia Notífloiié p'-'rEstado No.

2S ABR 2021
La anterior

g' Secretarlo

IlOTiFICAClONES
fecha: HORA: PACT.L

:cÉDUUA:22?aim-
I nombre DE FUNCIOMARIO QUE NOTIFICA:

" HUELLA
DACTILAR
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Re: NOTIFICACION AUTOS INTÍRLOCUTORIOS 396, 397 Y 398 NI 2407/ ANGELICA DEL
CARMEN PAE2 SEQUERA

Germán JavierAtvarezGómez <gjs(varez@procuracluria.9ov,co>
luii ifvü.VJilia 1155

Püraüuillermo ftod <^lodn^car^doi.ramajudicialgov.co>

Suen día

Ateniamenia maniris:^» qus me áoy por notificado ds los auros -da la relsr»^

Cordíalnierle

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

PrcHMrftdof 3n J1.1WCÚII Panal

P8X. •'S7|1)5«?-S750 Exi. 14628

Cfa. 10*16-S2Paoe.eo9UaO.C.

De; Guillermo Roa Ramírez «;groaf@cern3o),fama]udicial,c(0v.co>
Fecha; viernes. 15 de marzo de 2024, 8:12 a,m.
Para: Gorman Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@pfocufaduria.gow.co>,
hernancloreinag@gniail.com <hemandoreinag@gmail-com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 3^, 397 Y 398 NI 2487/ANGELICA
DEL CARMEN PAEZ SEQUERA

Cordial saludo,

Enainipllmiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permita remitirle Autos Interlocutorios 396,397 y 398 de fecha 14/03/2024, con el fin de enterarlo
de lo dit^uesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertineni:es.

GUiaERMO ROA ItAMIltEZ

Auxiliar Judíela] • Centro de Servicios AdmInMroifvos

Jujgados de Ejecución de Peños y Medióos de Segiirtdad

n(llK-.'MuUM>li>'llauinvniM'ifAA»>G'»M|k2v;Fk.T8kOOA!NCMlSlMW%«tUWl'm'1N|Un2D(p'wAQA&:jflSnO»'í">t!aKOMr093^Sa]lltnm tli-
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Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 396, 397 Y 398 NI 2487/ ANGEUCA DEL

CARMEN PAEZ SEQUERA

Gemían Javier AlvarezGómez <gjalvafez@procuradun8,gov.co>
Luii if;/DJ;-ía;41155

Para.-Guill«rmD RíraRamiro? <groaré'cendoj rainaiudiciiilgcv.co^

Qlisn dia

Atentamente maniflestú que me doy fA>r rv^tlficsdo de tos aiiros da la refeTsncía

Curdiiilnienle

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judloei IPenel

ilMlv.lrii^.ü--l,r-ijjr,icliifia M.-J no

PBX. ♦S7¡1¡5a7-B7S0£Kt 14626

Cra. 10»16-82Pisoe,6cp9OUD.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gQV.CQ>
Fecha; viernes. 15 de mario be 2024. a:12a.m.
Para; Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradurla.gov,co>.
hemandoreirrag@gmall.com <hernarKlorelnag@ginail.com>
Asunto; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 396, 397 Y 398 NI 2487'ANGELICA
DEL CARMEN PAEZ SEQUERA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado CXiiince de Ejecución de Penas y Ivledlds de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorlos 396,397 y 398 de fecha 14/03/2024, con el fin de enterarlo
de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinenies.

*• 15

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AuxiBar Judicial - Ce<itro de Serrielos AdmlnbtraHvM

Ji.izgaoos ns Eisruciór. ds Pena-, f Medidas de Seguridod

Ml»;n>ülltiollomtaco>nma4<KAAOkACV<ll(U*2fl!í.Ta«OOAtr«UOSlilAWW.V»WHTNjl>32tSi;*«'"l*OíRS<'l>'"síSRC»*>053».íe«OM»ai> V?
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